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RESPUESTA: 

 

 En relación con la cuestión interesada, se señala que el canon hidráulico es una tasa 

que se aplica a la producción de todas las instalaciones de generación que obtienen un 

beneficio de la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público 

hidráulico, para la producción de energía eléctrica.  

 

Fue creado en la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la 

sostenibilidad energética, con el fin de salvaguardar la calidad general de las aguas 

continentales españolas, que constituyen un recurso natural de evidente relevancia para el 

conjunto de la sociedad.  

 
Con posterioridad fue aprobado el Real Decreto 198/2015, de 23 de marzo, por el que 

se desarrolla el artículo 112 bis del texto refundido de la Ley de Aguas y se regula el canon por 

utilización de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica en las 

demarcaciones intercomunitarias. 

 

En este sentido, y a fin de reforzar las políticas de protección del dominio público 

hidráulico, el Real Decreto 198/2015 establece en su artículo 12 que el 2 % del importe de la 

recaudación neta tendrá la consideración de ingresos del organismo de cuenca,  y, 

particularmente, que los Presupuestos Generales del Estado destinarán a actuaciones de 

protección y mejora del dominio público hidráulico, en los términos definidos en su artículo 

14, al menos un importe igual a la estimación prevista para el 98% restante de dicha 

recaudación. 

 

Sin embargo, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado no ha habido ni hay 
una cantidad equivalente dedicada a protección y mejora al dominio público. 

 

Por otro lado, la citada Ley 15/2012 de medidas fiscales para la sostenibilidad 

energética establece que, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada año, se 

destine a financiar los costes del sistema eléctrico previstos en el artículo 13 de la Ley del 

Sector Eléctrico, un importe equivalente a la recaudación anual derivada de los tributos y 

cánones incluidos en dicha Ley (entre los que se encuentra entre otros el canon hidráulico). 

 
Madrid, 19 de diciembre de 2017 


